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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/746/2014, de 21 de agosto, por la que se efectúa la renovación parcial 
de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León.

El artículo 6.1 de la Ley 3/1999, de 17 de marzo, del Consejo Escolar de Castilla y 
León, determina que el mandato de sus miembros será de cuatro años, y que deberán ser 
renovados o ratificados por mitades cada dos años.

Transcurridos dos años desde la última renovación parcial del Consejo, procede 
efectuar la renovación de la otra mitad de los consejeros del Consejo Escolar de Castilla y 
León, ratificándoles o sustituyéndoles conforme a las propuestas de las correspondientes 
organizaciones.

Por su lado, el artículo 5.4. de la mencionada ley establece que los consejeros serán 
nombrados y cesados por orden de la consejería competente en materia de educación.

En su virtud y de conformidad con la normativa expuesta,

RESUELVO

Primero.– Ratificar a los consejeros titulares que se relacionan en el Anexo I. 

Segundo.– Ratificar a los consejeros suplentes que se relacionan en el Anexo II. 

Tercero.– Acordar el cese y nombramiento en su sustitución de los consejeros 
titulares del Consejo Escolar de Castilla y León que se relacionan en el Anexo III.

Cuarto.– Acordar el cese y nombramiento en su sustitución de los consejeros 
suplentes del Consejo Escolar de Castilla y León que se relacionan en el Anexo IV.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 21 de agosto de 2014.

El Consejero, 
Fdo.: Juan José Mateos otero
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ANEXO I

RELACIÓN DE CONSEJEROS TITULARES RATIFICADOS

– D. Miguel Grande Rodríguez

– Dña. Marta Carrasco Hernández

– Dña. María Victoria Solo Olmedo

– D. Nicolás Ávila Villanueva

– D. Jairo Aguado Bombín

– Dña. M.ª Ángeles Villanueva González

– Dña. M.ª José Gómez Rodríguez 

– Dña. Emilia Ruiz Acitores

– D. Antonio Román Calleja

– Dña. Lorena Balbás Acebes

– D. Ángel Álvarez Miguel

– D. Juan Manuel García Santiago

– D. Eugenio Rey García

– Dña. Belén Calvo Sanz

– D. Carlos Castedo Garví

– D. Enrique García Agüera

– Dña. Mercedes Lozano Salazar

– D. Jaime Villagrá Herrero

– D. Jesús Manuel Hurtado Olea

– Dña. Pilar González García

– D. Fernando Javier Prada Antón

– D. Luis Jorge del Barco López

– D. Carlos Mangas Nieto

– Dña. Engracia Prieto Ordás

– D. Jesús María Palomares Ibáñez

– Dña. Rosario Rico Sancho

– D. Roberto Carlos López Martín
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ANEXO II

RELACIÓN DE CONSEJEROS SUPLENTES RATIFICADOS

– D. Narciso Hernando Sáez, suplente de Dña. M.ª Victoria Soto Olmedo

– D. José M.ª López González, suplente de D. Jairo Aguado Bombín

– D. Javier Fernández Miguel, suplente de Dña. M.ª Ángeles Villanueva González

– D. Guillermo Martín Cabello, suplente de Dña. M.ª José Gómez Rodríguez

– D. Francisco Fernández Puente, suplente de Dña. Emilia Ruiz Acitores

– D. Salvador Sánchez Marcos, suplente, de D. Antonio Román Calleja

– Dña. Mara Leorza Carballo, suplente de Dña. Lorena Balbás Acebes

– D. Alejandro Ramón Pérez Pérez, suplente de D. Ángel Álvarez Miguel

– D. Iulián Emil Suba, suplente de D. Juan Manuel García Santiago

– D. David Sánchez Álvarez, suplente de D. Eugenio Rey García

– Dña. Carmen Álvarez Álvarez, suplente de D. Carlos Castedo Garví

– D. Ángel Hernández Mata, suplente de D. Enrique García Agüera

– D. José Luis de Vicente Huerta, suplente de Dña. Mercedes Lozano Salazar

– D. Andrés Montejo García, suplente de D. Jaime Villagrá Herrero

– D. Santiago Méndez Bayón, suplente de D. Jesús Manuel Hurtado Olea

– D. Javier Merlo Ridruejo, suplente de Dña. Pilar González García

– D. Santiago Rodríguez Sánchez, suplente de D. Fernando Javier Prada Antón

– Dña. Raquel Contreras López, suplente de D. Luis Jorge del Barco López

– Dña. Elena Calderón García, suplente de D. Carlos Mangas Nieto

– D. José Bayón Garcinuño, suplente de Dña. Engracia Prieto Ordás

– D. Álvaro Martínez Félix, suplente de D. Roberto Carlos López Martín
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ANEXO III

CESE Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS TITULARES

Cese Nombramiento

Dña. M.ª Ángeles López Ayuso D. Jaime Esteban Osorio Pestaña

D. Miguel Ángel Abeledo Prieto D. César Arenas Vázquez

D. José Fernández Méndez Dña. Marina Álvarez Riego

D. Enrique Pérez Herranz D. Mario Criado Campomanes

D. Feliciano Fuertes Prieto D. José Carlos Herrero Porras

D. Ricardo López Fernández D. Manuel Pérez Mateos

D. Francisco Javier Gómez Ceballos Dña. M.ª Agustina García Muñoz

ANEXO IV

CESE Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS SUPLENTES

Cese Nombramiento

D. Roberto Alonso García, suplente de 
Dña. Marta Carrasco Hernández

Dña. Raquel Medina González, suplente de  
Dña. Marta Carrasco Hernández

Dña. Mª. Teresa Pérez Alonso, suplente de  
D. Miguel Grande Rodríguez

D. Roberto Alonso García, suplente de  
D. Miguel Grande Rodríguez

D. Jaime Esteban Osorio Pestaña, suplente  
de Dña. Mª. Ángeles López Ayuso

D. Javier Ampudia Alonso, suplente de 
D. Jaime Esteban Osorio Pestaña

Dña. Máxima Cuende Gómez, suplente de  
D. Nicolás Ávila Villanueva

D. José Luis Gil Sánchez, suplente de 
D. Nicolás Ávila Villanueva

D. César Arenas Vázquez, suplente de  
D. Miguel Ángel Abeledo Prieto

D. Agustín Canales Alonso, suplente de  
D. César Arenas Vázquez

Dña. Esperanza Rodríguez Blanco, suplente de  
D. José Fernández Méndez

D. José Miguel Martín Sánchez, suplente de  
Dña. Marina Álvarez Riego

D. Pedro Juanes Hernández, suplente de  
D. Enrique Pérez Herranz

D. Santiago Jesús García Beltrán, suplente de  
D. Mario Criado Campomanes

D. José Carlos Herrero Porras, suplente de  
D. Feliciano Fuertes Prieto

D. Feliciano Fuertes Prieto, suplente de  
D. José Carlos Herrero Porras

D. Manuel Estacio Vígara, suplente de  
Dña. Belén Calvo Sanz

D. Saturnino Fernández de Pedro, suplente de 
Dña. Belén Calvo Sanz

D. Manuel Pérez Mateos, suplente de  
D. Ricardo López Fernández

Dña. Matilde Sierra Vega, suplente de  
D. Manuel Pérez Mateos

D. Julián del Valle Núñez, suplente de  
D. Jesús María Palomares Ibáñez

D. Benito del Campo Argüello, suplente de  
D. Jesús María Palomares Ibáñez

CV: BOCYL-D-03092014-9



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 169

http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959

Pág. 60746Miércoles, 3 de septiembre de 2014

Cese Nombramiento

D. Eduardo Delgado González, suplente de  
D. Fco. Javier Gómez Ceballos 

D. Baldomero José García Isidro, suplente de 
Dña. M.ª Agustina García Muñoz

D. Luís López Rodríguez, suplente de  
Dña. Rosario Rico Sancho

D. José Manuel de Frutos Pérez, suplente de 
Dña. Rosario Rico Sancho
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